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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 
“PACHECO GARATE S.A.” 

RESOLUCION N* 99-3-1-1-170 
DIRECCION: Av, 24 de Mayo y 10 de Agosto Teléfono: 2235985 

CAÑAR - ECUADOR 

Señor. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEL AUSTRO 
Cuenca. 

De mi consideración: 

Mediante el presente me es grato hacer llegar a usted un cordial y fraterno saludo, en 

calidad de Gerente de la Compañía de Transportes “PACHECO GARATE S.A.”, del 
Cantón y Provincia del Cañar; al mismo tiempo desearle éxitos en sus delicadas 
funciones administrativas en beneficio de la comunidad del Austro Ecuatoriano; por lo 
que me permito presentar el INFORME de mis actividades financieras conforme con lo 
dispuesto por la Superintendencias de Compañías por el periodo 2004 y que a 
continuación lo detallo: 

- He venido coordinando con los socios accionistas de la Compañía de 
Transportes “Pacheco Garate S.A.”, con el plan anual de trabajo establecido, con 
la finalidad que mis labores sean bien encaminados para brindar un mejor 

servicio a la colectividad de nuestro cantón. 

- He cumplido con las disposiciones enmanadas por la Administración Tributaria 

con el SRI, en cuanto a las declaraciones de Retenciones en la Fuente y el 
Impuesto a la Renta y el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se viene 

realizando mensualmente. 

- Se ha mantenido una buena relación con los accionistas en cuanto a los trámites 
con el Consejo de Transito del Cañar, para la renovación del permiso 
operacional de nuestra Compañía para un periodo de 5 años. 

- Se realizó el contrato de arrendamiento del local para el funcionamiento de la 
oficina de la Compañía, para facilitar el mejor desenvolvimiento de las 

actividades de Transporte. 

- Se ha cumplido con las actividades sociales, culturales y deportivas, que la 
Institución ha participado, obteniendo los mejores logros en beneficio de la 

entidad. 

- Se ha cumplido con las labores administrativas y financieras de la Compañía en 
relación a la Contabilidad en la cual se ha llevado correctamente los libros y 
registros contables generalmente aceptados conforme lo dispone la ley. 

Es todo cuanto puedo informar a usted señor Intendente, de Compañías sobre mis 

actividades efectuadas en beneficio de la Institución de Transporte; dejando en



consideración de vuestra Ilustrísima Autoridad para fines pertinentes, no sin antes 
expresarle a nombre de la Institución que presido mis debidos agradecimientos de 
estima y alta consideración. 
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